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CLASIFICACION
«Señor director:
En la información que pu-

blica su diario sobre la re-
unión de formaciones políti-
cas y regionalistas de Casti-
lla y León, celebrada en Tor-
desillas, p a r e c e concretarse
que hubo un acuerdo en el
s e n t i d o de configurar una



"región" integrada por las
p r o v i n c i a s de Valladolid,
León, Soria, Segovia, Sala-
manca, Z a m o r a , Falencia,
Burgos y Avila; enunciadas
por este orden en la infor-
mación y calificadas c o m o
"las nueve provincias clási-
cas", no sabemos por qué.

Para evitar posibles confu-
sionismos, le agradeceríamos,
señor director, t u v i e r a la
amabilidad de p u b l i c a r la
presen te puntualización de
Comunidad Castellana.

Comunidad Castellana esti-
ma que hay una región caste-
llana y una región leonesa,
que son dos entidades históri-
cas y culturales, dos comuni-
dades regionales, diferencia-
das. Su concreía delimitación
y la ordenación de sus rela-
ciones son cuestiones que
competen al pueblo castella-
no y al pueblo leonés y que
ellos mismos d e b e n decidir,
sin que puedan darse por re-
sueltas "a prJíjri" en virtud
de opiniones de grupos o de
imposiciones del Estado.

En cuanto a Castilla, Co-
munidad Castellana entiende,
e» principio, que se trata de
castilla la Vieja, por supues-
to, con Santander y Logro-
ño, cunas indiscutibles del
pueblo castellano y compo-
nentes fundamentales de su
personalidad colectiva, y jun-
to con las tierras castellanas
del Sur (de las provincias de
Madrid, Guadalajara y Cuen-
ca), que son tan castellanas
como las ctel Norte. También
aquí, por lo que se refiere a
la delimitación de estas tie-
r r a s castellanas comprendi-
das administrativamente en
Castilla la Nueva, con las de
la Mancha, que integra otra
región con personalidad pro-
pia, la decisión corresponde a
los pueblos interesados.

El proceso de restanraclón
de las regiones con proble-
mas de identidad 5 limites
(Castilla la Vieja, Castilla la
Nueva y León) requiere, an-
tes que decisiones precipita-
das y arbitrarias —mera ma-
nifestación del espiritu cen-
tralista— una tarea larga y
seria de concienciación de los
pueblos para el reencuentra
de cada uno con su propia
identidad y la consiguiente
decisión sobre su autoorgani-
zación.

C o m u n i d a d Castellana,
P.A. — Manuel Gonzalez He-
rrera.)


